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  RESULTANDO 

  

I. Antecedentes. De lo manifestado por la actora en su 

demanda y de las constancias que obran en el expediente, se 

advierte que los antecedentes del caso guardan relación con 

dos cadenas impugnativas, por tanto, a fin de facilitar la 

compresión de éstos, serán desarrollados, en dos apartados, 

atendiendo al medio de impugnación del que derivaron y 

siguiendo el orden cronológico. 

 

A. CNHJ-MEX-709/181 

 

1. Recurso de queja. A decir de la actora, el nueve de 

septiembre de dos mil dieciocho,2 interpuso un recurso de queja 

                                                 
1 Las determinaciones de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA; las 
sentencias del Tribunal Electoral del Estado de México y la sentencia de esta Sala 
Regional que serán descritas en este apartado, se invocan como hechos notorios en 
términos de lo dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 
2 La fecha señalada ha sido retomada de las demandas presentadas por la actora, ante el 
tribunal responsable, así como ante esta Sala Regional, ya que no existe coincidencia 
entre la fecha de interposición del recurso de queja señalado en la sentencia impugnada 
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6. Segundo juicio ciudadano local (JDCL/494/2018). El 

veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, la actora impugnó 

el acuerdo por medio del cual la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA desechó la queja  

CNHJ-MEX-709/18.  

 

7. Tercer juicio ciudadano local (JDCL/495/2018). El treinta 

de octubre de dos mil dieciocho, la actora impugnó el acuerdo 

por medio del cual la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA determinó improcedente la solicitud de 

recusación de Grecia Arlette Velázquez Álvarez y Darío Tzihuari 

Arriaga Moncada para conocer la queja CNHJ-MEX-709/18. 

 

8. Primera sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 

México. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, el 

tribunal local resolvió acumular los juicios JDCL/477/2018, 

JDCL/494/2018 y JDCL/495/2018; revocar el acuerdo de 

prevención de veinte de septiembre y, en consecuencia, dejar 

sin efectos el acuerdo de desechamiento de la queja CNHJ-

MEX-709/18, y confirmar el acuerdo por el que se desestimó la 

solicitud de la actora de recusación de Grecia Arlette Velázquez 

Álvarez y Darío Tzihuari Arriaga Moncada para conocer la 

citada queja. 

 

Como parte de los efectos de la sentencia, el tribunal local 

ordenó a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA que, de no advertir alguna otra causal de 

improcedencia, admitiera la queja y resolviera el fondo de la 

controversia planteada. 
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interpuso un recurso de queja en contra de los ciudadanos 

Grecia Arlette Velázquez Álvarez y Darío Tzihuari Arriaga 

Moncada, en su calidad de personal jurídico de la citada 

comisión, por la falta de probidad en el desempeño de sus 

funciones al sustanciar el expediente CNHJ-MEX-709/18, 

específicamente, por la falta de expedites en su resolución y la 

imposición de requisitos de procedencia adicionales a los 

establecidos en los estatutos del partido, con la emisión del 

acuerdo de prevención de veinte de septiembre de ese mismo 

año.  

 

2. Primer desechamiento del recurso de queja. El diecisiete 

de octubre de dos mil dieciocho, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA acordó desechar el recurso 

de queja, al no advertir hechos o agravios que pudieran ser 

atendidos por ese órgano jurisdiccional intrapartidista. 

 

3. Primer juicio ciudadano local (JDCL/493/2018). 

Inconforme con tal determinación, el treinta de octubre de dos 

mil dieciocho, la actora promovió un juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano local. 

 

4. Sentencia. El veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, 

el tribunal local resolvió revocar el acuerdo de desechamiento y 

ordenó a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA que, en caso de no advertir otra causal de 

improcedencia, admitiera el recurso de queja y resolviera el 

fondo de la controversia planteada. 

 

5. Segundo desechamiento. En cumplimiento a la sentencia 

dictada en el juicio ciudadano JDCL/493/2018, el once de 
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10. Sentencia. El tres de abril de dos mil diecinueve, el tribunal 

local resolvió revocar la resolución impugnada; declaró la 

nulidad de todo lo actuado, a partir del escrito de ampliación de 

demanda; ordenó a la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA desahogar las etapas procesales del 

procedimiento de queja y emitir una nueva resolución. 

 

11. Nueva resolución CNHJ-MEX-732/18. En cumplimiento a 

la sentencia dictada en el expediente JDCL/37/2019, el 

dieciocho de abril de dos mil diecinueve, la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA emitió una nueva 

resolución en la que declaró infundados los agravios hechos 

valer por la actora, reiterando las razones expresadas en la 

resolución de veinte de febrero.  

 

12. Cuarto juicio ciudadano local (JDCL/148/2019). 

Inconforme con la nueva resolución, el veintiséis de abril de dos 

mil diecinueve, la actora promovió juicio ciudadano local, ante el 

Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

13. Sentencia (acto impugnado). El seis de junio de dos mil 

diecinueve, el tribunal local resolvió confirmar la resolución 

impugnada. 

 

II. Presentación del juicio ciudadano. El doce de junio de dos 

mil diecinueve, María Juanita Cadena Flores presentó, ante la 

oficialía de partes del Tribunal Electoral del Estado de México, 

su demanda de juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano a fin de impugnar la sentencia 

referida en el párrafo que antecede. 
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CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, párrafo 

primero; 94, párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

inciso c); 192, párrafo primero; 195, fracción IV, y 199, 

fracciones III y XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, así como 3°, párrafos 1 y 2, inciso c); 4°; 6°, párrafo 

1; 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso 

b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

 

Lo anterior, porque se trata de un medio de impugnación 

promovido por una ciudadana, por su propio derecho y en su 

calidad de militante de un partido político nacional, en contra de 

una sentencia dictada por un tribunal electoral estatal (Estado 

de México) que corresponde a la circunscripción plurinominal en 

la que esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Estudio de la procedencia. El presente medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en 

los artículos 8°; 9°; 13, párrafo 1, inciso b); 79, párrafo 1, así 

como 80, párrafos 1, inciso f), y 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, por lo 

siguiente: 
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d) Interés jurídico. El requisito en estudio se encuentra 

satisfecho, debido a que la actora fue quien presentó la 

demanda a la cual le recayó la sentencia ahora reclamada. 

 

e) Definitividad y firmeza. Este requisito se colma en la 

especie, dado que, conforme con la legislación electoral local 

aplicable en el Estado de México, no procede ningún medio de 

impugnación o recurso a través del cual pueda ser controvertida 

la sentencia que ahora se cuestiona. 

 

TERCERO. Estudio de fondo  

 
1. Planteamiento de la controversia5 

 

Inicialmente, la actora interpuso, ante la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, un recurso de queja en 

contra del enlace distrital del partido en el municipio de Chalco, 

Estado de México, por la supuesta comisión de actos de 

corrupción consistentes en el desvío de recursos del 

fideicomiso “Por los Demás”, que fue creado para la atención de 

los damnificados del sismo ocurrido el diecinueve de 

septiembre de dos mil diecisiete. El recurso fue conocido por la 

referida comisión con el número de expediente CNHJ-MEX-

709/18.  

 

El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA emitió un 

acuerdo por el que previno a la actora, para que: a) Expresara 

con claridad cuál es el hecho o hechos que trató de acreditar 

con cada uno de los medios de prueba; b) Expresar las razones 

                                                 
5  Los números de expedientes y fechas han sido precisados en el apartado de 
antecedentes. 
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para que, de no actualizarse alguna causal de improcedencia, 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia admitiera la 

queja y resolviera sobre el fondo de lo planteado; ii) 

Consecuentemente, dejó sin efectos el acuerdo de 

desechamiento, y iii) Confirmó el acuerdo por el que le negó la 

recusación de Grecia Arlette Velázquez Álvarez y Dario Tzihuari 

Arriaga Moncada para que conocieran de la queja CNHJ-MEX-

709/18. 

 

Finalmente, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

resolvió la queja CNHJ-MEX-709/18, declarando inexistentes 

los hechos denunciados. 

 

En contra de dicha determinación, la actora promovió juicio 

ciudadano local, en el cual el Tribunal Electoral del Estado de 

México resolvió desechar la demanda por haberse presentado 

de forma extemporánea. Esta Sala Regional confirmó esa 

sentencia al resolver el expediente ST-JDC-71/2019, dando fin 

a la cadena impugnativa. 

 

Por otra parte, está la cadena impugnativa en contra de Grecia 

Arlette Velázquez Álvarez y Dario Tzihuari Arriaga Moncada por 

las supuesta “faltas en contra de la administración de justicia 

interna, en su vertiente de falta de probidad”.6 En un primer 

momento, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA desechó el recurso, argumentando que, del escrito 

de queja no se desprendían hechos y agravios que pudieran ser 

atendidos por la mencionada comisión.  

 

                                                 
6 Litis que fue fijada por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA. 
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no toman decisiones respecto de la admisión, prevención o 

desechamiento de las quejas. 

 

En contra de la citada resolución, la actora promovió juicio 

ciudadano local, argumentando, sustancialmente, que la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia resolvió la queja sin 

llevar a cabo la audiencia de conciliación, pruebas y alegatos, 

con lo cual vulneró la garantía del debido proceso y, por otra 

parte, que no se analizó su ampliación de la queja. 

 

El Tribunal Electoral del Estado de México le dio la razón a la 

actora y revocó la resolución intrapartiditista, dejó sin efectos 

todo lo actuado, a partir de la presentación del escrito de 

ampliación de la queja, y ordenó reponer el procedimiento 

cumpliendo con todas las etapas procesales que se prevén en 

la normativa de MORENA. 

 

En cumplimiento a la sentencia, la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia celebró la audiencia estatutaria, analizó el 

escrito de ampliación de queja y emitió una segunda resolución 

en el recurso de queja CNHJ-MEX-732/18. En ella, reiteró que 

los hechos denunciados no fueron acreditados y que el 

personal jurídico de la comisión no cuenta con facultades de 

deliberación y decisión respecto de los recursos de queja que 

se presentan. 

 

Inconforme con dicha resolución, la actora promovió el juicio 

ciudadano local JDCL/148/2019 (cuya sentencia es objeto de 

revisión por esta Sala Regional). El tribunal responsable 

resolvió confirmar la resolución intrapartidista por las razones 

siguientes: 
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resolución impugnada incumple con el principio de legalidad 

porque el tribunal responsable inaplicó la figura del 

reencauzamiento. 

 

Sostiene lo anterior, fundamentalmente, a partir de los 

argumentos siguientes: 

 

a) El tribunal responsable indebidamente determinó que los 

integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA eran competentes para conocer 

sobre un asunto en el que se controvirtió la emisión de un 

acuerdo de prevención realizado por los propios 

integrantes del órgano jurisdiccional partidista, omitiendo 

el precedente “JDC-056-2018”, en el que se señala que el 

órgano partidista encargado de conocer las faltas 

atribuibles a los comisionados de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA es el Consejo 

Nacional; 

 

b) Al haber quedado acreditado en la resolución 

intrapartidista, como en la sentencia impugnada, que los 

responsables del acuerdo de prevención fueron los 

comisionados Héctor Díaz-Polanco, Gabriela Rodrìguez 

Ramírez, Adrián Arroyo Legaspi y Victor Suárez Carrera y 

no el personal jurídico, Grecia Arlette Velázquez Álvarez y 

Dario Tzihuari Arriaga Moncada, el tribunal responsable 

debió declarar que la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA era incompetente para resolver la 

queja y ordenar su rencauzamiento al Consejo Nacional; 
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impartición de justicia completa previsto en el artículo 17 

constitucional; 

 
h) En el caso no se emitió una resolución completa porque 

no fueron juzgados los responsables de la emisión del 

acuerdo de prevención de veinte de septiembre de dos mil 

dieciocho; 

 
i) Para tener colmado el derecho de acceso a la impartición 

de justicia completa, previsto en el artículo 17 

constitucional, en relación con el diverso 47 del Estatuto 

de MORENA, el tribunal responsable debió rencauzar el 

recurso de queja, tal como se desprende del precedente 

SUP-JRC-16-2019; 

 
j) En el procedimiento de origen CNHJ-MEX-732/18, el 

órgano jurisdiccional intrapartidista y los denunciados 

señalaron que los responsables de los hechos ilícitos eran 

los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA, no obstante, no se les impuso 

sanción alguna; 

 
k)  El tribunal responsable vulneró del derecho de acceso a 

la justicia al no reencauzar el recurso de queja a la 

Comisión Nacional de MORENA, aún teniendo 

conocimiento de la existencia de un acuerdo de 

prevención que le generó perjuicio a la actora, según 

quedó acreditado en los expedientes JDCL/477/2018, 

JDCL/494/2018 y JDCL/495/2018, y 

 
l) El tribunal responsable debió enderezar el recurso de 

queja en contra de los comisionados Héctor Díaz-

Polanco, Gabriela Rodrìguez Ramírez, Adrián Arroyo 
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El estudio propuesto por esta Sala Regional no implica una 

afectación a la promovente, en términos del criterio sostenido 

en la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro 

AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO 

CAUSA LESIÓN.7 

 
4. Análisis de los agravios 

 
Previamente al estudio propuesto en el apartado de la 

metodología, se debe señalar, en principio, que los agravios 

son inoperantes, pues la actora pretende insistir en sus 

agravios primigenios sin confrontar de manera puntual las 

consideraciones del Tribunal Electoral responsable, en cuanto a 

que no le asistía la razón para que el recurso de queja CNHJ-

MEX-732/18, se reencauzara al Consejo Nacional de MORENA 

para su resolución. 

 

En efecto, con los agravios que han sido resumidos, la actora 

no controvierte las razones que expuso el Tribunal Electoral del 

Estado de México para sostener que era improcedente la 

solicitud de reencauzamiento del recurso de queja, que son las 

siguientes:8 

 

1. Era una decisión del órgano intrapartidario; 

2. No es una cuestión de fondo que formó parte de la litis, 

sino adjetiva, relacionada con la válida constitución de la 

relación jurídico procesal; 

3. A la actora no le corresponde desconocer la competencia 

de la autoridad responsable ante quien interpuso el 

                                                 
7 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 125. 
 
8 Visibles a fojas 16 y 17 de la sentencia impugnada. 
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Honestidad y Justicia de MORENA, el cual, como se adelantó, 

es un presupuesto procesal que debe ser revisado de oficio por 

esta Sala Regional, además de que, con dicho criterio, este 

órgano jurisdiccional se aparta de la corriente rigorista, 

flexibilizando la tendencia añeja de que el impugnante 

necesariamente estaba obligado a controvertir los actos de 

autoridad con puntual escrutinio. En consecuencia, lo 

procedente es analizar de fondo los argumentos expuestos en 

la demanda.10  

 

Dicho lo anterior, a juicio de esta Sala Regional los agravios son 

infundados. 

 

La actora sostiene que la sentencia impugnada es ilegal, 

porque está fundada en argumentos falaces y premisas 

equivocadas, ya que se sostiene la falta de competencia de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, se 

confunde la aplicación de la figura del reencauzamiento, y se 

desconoce la validez de las resoluciones y sentencias que son 

determinaciones firmes. 

 

Competencia de la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA para resolver el recurso de queja 

CNHJ-MEX-732/18 

 

Para desentrañar la controversia, en primer lugar, por ser una 

cuestión de orden preferente, esta Sala Regional analizará si la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, era 

                                                 
10 Con similares argumentos esta Sala Regional consideró procedente el estudio de fondo 
de los argumentos expuestos por el actor del juicio ciudadano ST-JDC-8/2019.  
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de los partidos políticos en los términos que señala la propia 

constitución y la ley aplicable. 

 

De tal forma que, desde el momento en que una organización 

de ciudadanos que pretende constituirse como partido político 

nacional debe, entre otros, presentar a la autoridad electoral los 

estatutos que normarán sus actividades, los cuales se 

convertirán, posteriormente, en uno de sus documentos básicos 

[10, párrafo 2, inciso a), y 35, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

General de Partidos Políticos].  

 

En el artículo 39, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de 

Partidos Políticos se establece que los estatutos deberán 

contener las normas, plazos y procedimientos de justicia 

intrapartidaria y los mecanismos alternativos de solución de 

controversias internas, con los cuales se garanticen los 

derechos de los militantes, así como la oportunidad y legalidad 

de las resoluciones. De igual forma, en el artículo 40, párrafo 1, 

inciso h), del ordenamiento citado, se establece que es un 

derecho de los militantes tener acceso a la jurisdicción interna 

del partido político y, en su caso, a recibir orientación jurídica en 

el ejercicio y goce de sus derechos como militante cuando sean 

violentados al interior del partido político. 

 

Por su parte en el artículo 43, párrafo 1, inciso e), de la ley de 

partidos se prevé que entre los órganos internos de los partidos 

políticos, deberá existir un órgano de decisión colegiada, 

responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, el cual 

deberá ser independiente, imparcial y objetivo. 
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Por excepción, en el artículo 41, letra e, de los Estatutos de 

MORENA se estable que el Consejo Nacional será competente 

para conocer las resoluciones que haya emitido la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia en los casos: 

 

- Sobre conflictos entre órganos de dirección de MORENA; 

- Quejas en relación a una integración ilegal o facciosa de 

órganos de dirección, o  

- Conflictos suscitados por la determinación de 

candidaturas en procesos electorales municipales, 

estatales o nacionales  

 

De lo anterior, es válido concluir que el recurso de queja 

interpuesto por la actora en contra de “faltas en contra de la 

administración de justicia interna, en su vertiente de falta de 

probidad” que le atribuyó a Grecia Arlette Velázquez Álvarez y 

Dario Tzihuari Arriaga Moncada sí era competencia de la 

Comisión Nacional de Honestidad de Justicia de MORENA 

y, por el contrario, no se encuentra dentro de algún supuesto 

excepcional de la cual tuviera que haber conocido en Consejo 

Nacional de ese partido. 

 

De las resoluciones del veinte de febrero12  y de dieciocho de 

abril de este año,13 recaídas al recurso de queja identificado con 

el número de expediente CNHJ-MEX-732/18, la Comisión 

Nacional de Honestidad de Justicia de MORENA fundó y motivó 

su competencia en su carácter de máximo órgano jurisdiccional 
                                                 
12 Visible a fojas 5 y 6 de la resolución CNHJ-MEX-732/18, consultable en la dirección 
electrónica 
https://docs.wixstatic.com/ugd/3ac281_e36aebe1c45e4ee084f89ab5a7788244.pdf  
13  Visible a foja 18 de la resolución CNHJ-MEX-732/18, consultable en la dirección 
electrónica 
https://docs.wixstatic.com/ugd/3ac281_a86a34de49ce4a18ab286b3276755b2c.pdf.  
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recursos de queja presentados en contra de los actos de 

corrupción o la falta de probidad en el ejercicio del encargo 

partidista o público. 

 

Tampoco le asiste la razón a la actora, al señalar que el tribunal 

responsable inobservó el criterio fijado en el precedente  

“JDC-056-2018”, en el que se sostiene que el órgano partidista 

encargado de conocer las faltas atribuibles a los integrantes de 

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA es 

el Consejo Nacional.  

 

En primer lugar, la promovente no precisa cuál órgano 

jurisdiccional fue el encargado de emitir dicho criterio para que 

esta Sala Regional pudiera estar en condiciones de verificar si 

lo determinado por el órgano jurisdiccional era un criterio 

orientador vinculante que pudiera ser aplicable al caso. No 

obstante la imprecisión identificada, este órgano jurisdiccional 

en cumplimiento al deber que tiene de agotar cuidadosamente 

en la sentencia, todos y cada uno de los planteamientos hechos 

por las partes,15 revisó la sentencia del tribunal responsable, de 

la Sala Superior y de las cinco Salas Regionales que coincidían 

con la nomenclatura señalada por la promovente, es decir, que 

correspondían a un juicio ciudadano con número de expediente 

cincuenta y seis, del año dos mil dieciocho, sin advertir alguna 

coincidencia con lo expresado en su demanda. 

 

Por lo tanto, ni el tribunal responsable, ni la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de MORENA, respectivamente, al 

estudiar la competencia tenían la obligación de reencauzar el 

                                                 
15 Este criterio ha sido sostenido por este tribunal electoral en la jurisprudencia 12/2001 
de rubro EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE. 
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responsable debió declarar que la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA era incompetente para 

resolver su queja y ordenar el rencauzamiento del recurso de 

queja al Consejo Nacional. 

 

Para explicar lo equivocado de la afirmación de la actora, se 

debe tomar en cuenta lo razonado en las líneas precedentes. 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA sí 

era el órgano competente para conocer y resolver el recurso de 

queja interpuesto en contra de Grecia Arlette Velázquez Álvarez 

y Darío Tzihuari Arriaga Moncada, en su calidad de personal 

jurídico de la citada comisión y, por otra parte, en la resolución 

al recurso de queja CNHJ-MEX-732/18, la citada comisión de 

justicia no declaró la existencia de los hechos denunciados, ni 

le atribuyó la responsabilidad de estos a los comisionados. 

 

El rencauzamiento del proceso a la vía correcta tiene como 

finalidad respetar los derechos de seguridad jurídica y de tutela 

jurisdiccional efectiva previstos en los artículos 14 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 

que se establece que las pretensiones litigiosas de los 

gobernados sólo pueden dirimirse mediante procedimientos 

regulares, establecidos previamente en las leyes.  

 

Por ello, la procedencia de la vía constituye un presupuesto 

procesal de orden público, indisponible e insubsanable, es 

decir, se trata de una condición indispensable para iniciar, 

tramitar y fallar válidamente un juicio o recurso; requisito cuya 
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El reencauzamiento solicitado por la actora era improcedente, 

como atinadamente lo advirtió el tribunal responsable, ya que 

no se cumplían ninguno de los dos supuestos señalados. 

Mucho menos, era procedente el reencauzamiento a un órgano 

diverso del partido como es el Consejo Nacional que no cuenta 

con la facultad estatutaria para constituirse en un órgano 

jurisdiccional partidista, en un proceso disciplinario o 

sancionatorio en el ámbito intrapartidario. En todo caso, la 

circunstancia de que no se reencauzara la queja por faltas a la 

normativa partidaria, por la propia Comisión Nacional de 

Honestidad y de Justicia, no era obstáculo para que la actora 

presentara la queja por hechos y sujetos diversos ante una 

instancia del partido político diversa y que fuera competente, 

independiente e imparcial. Además, se refuerza lo anterior, 

porque no cabe que los mismos integrantes de la citada 

Comisión presentaran una queja contra sí mismos, porque ello 

sería una inconsecuencia. 

 

Como se puede observar, la actora parte de una falacia de 

conclusión inatinente,18 al sostener que el tribunal responsable 

debió haber reencauzado el recurso de queja porque, en su 

concepto, quedó demostrado que el personal jurídico 

denunciado no eran los responsables de los hechos 

denunciados y sí los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. Esto es, una decisión sobre 

la no acreditación de ciertos hechos no llevaba a concluir que, 

en su lugar, llevara a tener por demostrados los hechos y la 

responsabilidad de los órganos integrantes de la precisada 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, porque, como se 

                                                 
18 También conocida como non sequitur, la cual consiste en extraer una conclusión que 
no se sigue de las premisas. 
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Para sostener la vulneración precisada, la actora afirma que 

mantener las cosas como están, significaría que se toleró el 

desahogo de un procedimiento parcial y se permitió un acto de 

impunidad, ya que no fueron juzgados los responsables de la 

emisión del acuerdo de prevención de veinte de septiembre de 

dos mil dieciocho y, en consecuencia, no se les impuso alguna 

sanción. 

 

La actora hace valer el presente agravio a partir de la 

interrelación que pretende evidenciar entre el actuar de los 

responsables con la emisión y el contenido del acuerdo de 

prevención. 

 

En ambos casos, esta Sala Regional tiene por acreditado que la 

actora tuvo acceso al derecho de impartición de justicia que le 

corresponde. 

 

Respecto del acuerdo de prevención de veinte de septiembre 

de dos mil dieciocho, dictado por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA en el expediente CNHJ-

MEX-709/18, la actora ejerció su derecho de acción al haberlo 

impugnado, ante el tribunal responsable, de forma oportuna. De 

tal manera que, al resolver el juicio ciudadano local 

JDCL/477/2018, JDCL/494/2018 y JDCL/495/2018, 

ACUMULADOS, el Tribunal Electoral del Estado de México 

declaró fundado el agravio consistente en la indebida 

fundamentación y motivación y le dio la razón a la actora, al 

considerar que el acuerdo de prevención le imponía la 

acreditación de requisitos no previstos en el Estatuto de 

MORENA para la procedencia de los medios de impugnación. 
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Moncada, se limitaron a manifestaciones subjetivas y de 

carácter unilateral, que no se encontraron probadas, además, 

de que dichos sujetos no contaban con facultades de 

deliberación y decisión para la admisión, prevención o 

desechamiento de las quejas presentadas ante la comisión. 

 

De lo anterior, este órgano jurisdiccional no puede concluir, 

como lo expresa la actora, que se encuentra acreditada la 

existencia de hechos ilícitos por los cuales no han sido 

sancionados los responsables.  

 

Se reitera, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

MORENA consideró inexistente la falta de probidad por la 

emisión del acuerdo de prevención de veinte de septiembre de 

dos mil dieciocho atribuida a Grecia Arlette Velázquez Álvarez y 

Dario Tzihuari Arriaga Moncada y, únicamente precisó, que la 

emisión del referido acuerdo era determinación y 

responsabilidad de los integrantes de esa comisión.  

 

Las razones que sostuvo la Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA para considerar la inexistencia de los 

hechos denunciados fueron controvertidas por la actora en el 

juicio ciudadano local, cuya sentencia se revisa a través de la 

presente sentencia, consideraciones que ya no fueron objeto de 

agravio ante esta instancia jurisdiccional federal y, por lo tanto, 

deben permanecer firmes. 

 

De ese modo, ha quedado demostrado que el tribunal 

responsable y, en su momento, el órgano de justicia partidista 

cumplieron con la obligación de impartir justicia completa, 

consistente en que la autoridad que conoce del asunto emita 
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están bajo consideración judicial…“;19 y iii) El aspecto orgánico, 

porque dicho recurso debe ser determinado, decidido o resuelto 

por un órgano de carácter jurisdiccional, establecido 

previamente en la ley, competente, independiente e imparcial.20 

 

En consecuencia, al no haberse vulnerado el derecho de 

acceso a la justicia de la actora y no haber algún hecho ilícito 

pendiente de haber sido objeto de un procedimiento 

disciplinario, el agravio es inatendible. 

 
 

5. Petición de la actora 
 

Finalmente, en atención al derecho de petición que ejerce la 

actora, en términos de lo dispuesto en el artículo 8º de la 

Constitución federal, respecto de la solicitud que formula para 

que se deje a salvo su derecho de acceso a la justicia.  

 

Es de subrayarse que, en todo momento, la actora ha tenido 

vigente su derecho de hacer valer los recursos o los medios de 

impugnación que ha estimado pertinentes, ante las instancias 

correspondientes para lograr sus pretensiones, por lo que 

subsiste tal derecho.  

 

No obstante, el ejercicio de acción está supeditado a los 

requisitos generales y especiales de procedencia que se 

disponen en las normas aplicables para tales efectos.  

 

Lo anterior, en virtud de que el derecho humano de acceso a la 

justicia contenido en el artículo 17, párrafo segundo, de la 

                                                 
19 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-9/87, párrs. 27-28. 
20 ST-JDC-118/2014. 
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RESUELVE 

 
 
ÚNICO. Se confirma la sentencia impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE, por oficio, al tribunal responsable, y por 

estrados, a la actora y a los demás interesados, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 28, y 29, 

párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como 94, 95 y 98 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

 

Asimismo, hágase del conocimiento público en la página que 

tiene este órgano judicial en Internet.  

 

En su caso, devuélvanse los documentos atinentes y, en su 

oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

total y definitivamente concluido.  

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron la magistrada y los 

magistrados que integran la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos en funciones, que autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 

 
 

MARCELA ELENA FERNÁNDEZ 
DOMÍNGUEZ 
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